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En este texto se analiza la situación del alumnado inmigrante en el Estado español, con ciertos 
matices relativos al País Vasco. Llamamos la atención sobre siete retos que dificultan la integración de 
estos alumnos y alumnas en la escuela. Con el fin de superar esta perspectiva problemática ofrecemos 
finalmente una serie de recomendaciones y cambios que deben producirse en el ámbito educativo.

Palabras Clave: Alumnado inmigrante. Modelos lingüísticos. Integración. Asimilación. Rendi-
miento escolar. PISA 2006. Marginación.

Testu honetan espainiar estatuko ikasle etorkinen egoera analizat zen da, Euskal Herriari dagoz-
kion xehetasun bat zuekin. Ikasle horien eskolan integrat zea zailt zen dituen zazpi erronkaz ohartaraz-
ten dugu. Ikuspegi arazot su hau gaindit zearren, azkenean, hezkunt zaren alorrean gauzatu beharreko 
aholku eta aldaketa bat zuk eskaint zen ditugu.

Gilt za-Hit zak: Ikasle etorkinak. Hizkunt za ereduak. Integrazioa. Asimilazioa. Eskola errendimen-
dua. PISA 2006. Bazterketa.

Dans ce texte on analyse la situation des élèves immigrant s dans l’Etat espagnol, avec certaines 
nuances relatives au Pays Basque. Nous attirons l’attention sur sept défis qui rendent difficile 
l’intégration de ces élèves à l’école. Afin de surmonter cette perspective problématique nous offrons 
finalement une série de recommandations et de changement s nécessaires dans le domaine éducatif.

Mot s-Clés : Elèves immigrant s. Modèles linguistiques. Intégration. Assimilation. Rendement 
scolaire. PISA 2006. Margination.

* Este artículo es uno de los resultados del trabajo del Grupo de Investigación “Donostia 
Research on Education And Multilingualism” (DREAM), apoyado por la Universidad del País Vasco 
[GIU09/35], y el proyecto “La competencia plurilingüe en el contexto escolar” apoyado por el 
Ministerio español de Ciencia e Innovación [EDU2009-11601].
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1. INTRODUCCIÓN

1.1. Alumnado inmigrante en cifras

La inmigración no es un fenómeno reciente en nuestro entorno. 
Disponemos de estadísticas desde hace más de una década y la tendencia 
que nos muestran es que la población de origen extranjero sigue aumentando 
año tras año. Esto tiene su refl ejo en la escuela, y el porcentaje de alumnos en 
los centros escolares varía en virtud de muchos factores, pero especialmente 
es relevante el papel que juega el territorio de acogida. Según el MEC, para el 
curso 2007-2008, la población escolar de origen inmigrante alcanzaba estos 
niveles:

• La Rioja 15,1%
• Madrid 13,9%
• Cataluña 12,4%
• Media española 9,4%
• País Vasco 5,6%
• Galicia 3,2%
• Extremadura 2,9%

Comprobamos que hay Comunidades Autónomas en las que el alumnado 
inmigrante está mucho más representado que en otras: La Rioja, Baleares, 
Madrid, y Cataluña. En otros casos, como Ceuta, Extremadura, Galicia, Asturias 
y País Vasco, el número de alumnos inmigrantes es mucho menor, aunque 
todo parece indicar que sigue creciendo de modo importante y que en el futuro 
seguirá siendo así.

1.2. Países de origen y lenguas

Entre el alumnado extranjero, el colectivo mayoritario es el procedente de 
Latinoamérica (48%) abarcando casi a la mitad del alumnado inmigrante (MEC 
2009). A continuación se encuentran los procedentes de la Unión Europea y 
de EEUU (19%), en tercer lugar los de África (17%) y posteriormente los de 
Europa del Este (9%) y de Asia (5%).

Por lo tanto, las lenguas más habladas por los inmigrantes en nuestras 
escuelas son las siguientes: Castellano, Portugués, Árabe, (en algunos casos el 
Bereber), Rumano y Chino.

1.3. Obstáculos en la integración del alumnado inmigrante

El informe realizado por Mikael Luciak para el European Monitoring Centre 
on Racism and Xenophobia (EUMC) que lleva como título “Documenting 
Discrimination and Integration in 15 Member States of the European Unión” 
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(2004) es contundente a la hora de extraer conclusiones respecto a la docu-
mentación sobre prácticas discriminatorias en la Unión Europea. Este informe 
realizado sobre 15 países miembros de la UE concluye que “el sistema escolar 
está fallando con los menores inmigrantes e hijos de inmigrantes en varios 
aspectos”:

•  Los menores inmigrantes son escolarizados en la lengua del país de aco-
gida y no en su lengua materna, lo cual puede llevar a que sean ubica-
dos en niveles inferiores al que les corresponde, perturbando su normal 
desarrollo.

•  Hay una tendencia a escolarizarlos en centros profesionales y técnicos en 
mayor proporción que en las escuelas superiores. Se dan concentracio-
nes de alumnado inmigrante en ciertas escuelas de barrios desfavoreci-
dos y con mala reputación.

•  Fracaso escolar en mayor proporción que los alumnos nativos.

•  Mayor discriminación porque tienen mayores difi cultades para adquirir las 
destrezas culturales que demanda la escuela.

•  Tienen peores resultados escolares y las diferencias aumentan con la 
edad.

•  Tienen peores expectativas de cara a la elección de un empleo.

•  Acuden en menor proporción que los alumnos nativos a las carreras de 
educación superior.

Según este informe EUMC 2004, a pesar de la existencia de programas de 
apoyo y algunas iniciativas positivas, las desigualdades siguen resistiendo en 
una gran medida.

A menudo, el discurso sobre la educación intercultural y la integración de 
los inmigrantes, especialmente el alumnado inmigrante, va por unos derrote-
ros más optimistas que la realidad representada por las tendencias, actitudes, 
legislación o los resultados académicos del alumnado inmigrante. Profesores y 
educadores sociales tenemos que enfrentarnos a la difícil tarea de resolver una 
serie de problemas que son mucho más complejos de lo que la mera escolari-
zación parece suponer.

Exponemos a continuación siete retos o difi cultades a los que se enfrenta 
la buena marcha de la educación con inmigrantes. Estos problemas son los 
relativos a la mayor escolarización en centros públicos, las difi cultades con el 
idioma o idiomas de la escuela, el peor rendimiento académico, el endureci-
miento de la legislación sobre inmigrantes, la defi ciente atención a las lenguas 
y culturas de origen, la existencia de un fondo de rechazo respecto a la presen-
cia del alumnado inmigrante en el aula y las defi ciencias detectadas en la for-
mación inicial y permanente del profesorado. No ofrecemos este análisis con la 
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intención de caer en posturas fatalistas o deterministas, sino con el objetivo de 
conocer bien cuáles son los principales retos con los que tiene que enfrentarse 
una educación que se ocupa de estos colectivos y poder de ese modo superar 
mejor las barreras que le alejan de una auténtica integración. De lo contrario, 
el discurso intercultural corre el riesgo de seguir su propio camino idealizado, 
mientras que la práctica social nos aleja cada vez más de los objetivos marca-
dos hace mucho tiempo por la educación intercultural.

2. ALUMNADO INMIGRANTE Y TITULARIDAD DEL CENTRO

En España, el alumnado en general, se distribuye entre dos tipos de cen-
tros: los públicos y los privados (o concertados). Las cifras del estado español 
(MEC, 2008-2009) muestran que, teniendo en cuenta el total del alumnado, 
se escolariza en centros públicos en un 67%, mientras que los que acuden 
a centros privados son el 33%. Hay que tener en cuenta que la media de la 
Unión Europea (27) es de 86% en la enseñanza pública y 14% en la ense-
ñanza privada. Alemania, Finlandia, Italia y Polonia superan el 93% del alum-
nado en los centros públicos.

Los alumnos del País Vasco se escolarizaron en el curso 2005-2006 en la 
enseñanza pública en un 48,6%, y en la privada en un 51,4% (Eustat, 2005). 
El alumnado extranjero se escolariza (Eusko Jaurlarit za, 2005) en un 69% en 
centros públicos y en un 31% en centros privados. En este caso, los alumnos 
inmigrantes se escolarizan en los centros públicos también en una proporción 
mayor que la media del País Vasco (20 puntos por encima).

Si tenemos en cuenta el alumnado inmigrante, la escolarización en los 
dos tipos de centro (MEC, 2009) para el curso 2008-2009, se realiza de la 
siguiente manera: centros públicos 82% y centros privados 18%. Es decir, los 
alumnos inmigrantes se escolarizan en mayor medida que la media estatal en 
los centros públicos (15 puntos por encima).

Gráfi co 1. Alumnos extranjeros según origen y tipo de centro

Fuente: MEC, 2009
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Por otra parte, en este gráfi co observamos que las variaciones según el ori-
gen familiar son importantes. Las familias procedentes de África se escolarizan 
en un 90% en centros públicos, y las familias de origen centro y sudamericano 
acuden en un 80% a los centros públicos, mientras que los americanos del 
Norte se escolarizan solamente en un 62% en dichos centros. Los alumnos 
que provienen de la Unión Europea (27) acuden a los centros públicos en un 
84%, pero no disponemos de los datos diferenciados para comparar entre las 
familias de la Europa de los 15 y las familias de los países de nueva incorpora-
ción (Rumania, Polonia, Ucrania, Yugoslavia, etc.).

La mayor concentración del alumnado inmigrante en los centros públi-
cos de nuestro país constituye, por lo tanto, el primer obstáculo de cara a 
su integración escolar. Eso es debido a la mayor difi cultad que supone la 
integración cuando el número de alumnos extranjeros es más elevado. En 
segundo lugar, porque en determinados centros públicos en los que se esco-
larizan los inmigrantes las condiciones materiales y ambientales son menos 
favorables.

3.  ALUMNADO INMIGRANTE Y APRENDIZAJE DE LAS LENGUAS DE 
ACOGIDA

3.1. Importancia de la(s) lengua(s) de la escuela

Parece fuera de toda duda que la infl uencia de la competencia en la len-
gua de la escuela es un factor determinante en los resultados escolares. A 
este respecto, en el caso de las lenguas de acogida, mayoritaria y/o regional, 
su importancia reside en que suponen un instrumento clave en la integración 
(Parlamento Europeo, 1998). Los défi cit s lingüísticos tienen una infl uencia 
determinante en momentos cruciales, como el inicio en la enseñanza secunda-
ria o el paso de la educación básica a la enseñanza profesional.

La pregunta fundamental que cabe hacerse en este punto es la siguiente: 
¿Cuánto tiempo es necesario para que el alumno/a inmigrante consiga un 
nivel similar al alumnado nativo en la lengua de la escuela? Cuando el alumno 
inmigrante se escolariza como el resto de los nativos, a los dos o tres años, no 
parece que existan difi cultades especiales en la adquisición de la lengua vehi-
cular de la escuela, pero cuando el alumno inmigrante acude una vez iniciada 
la escolaridad, las difi cultades se acrecientan proporcionalmente (Cummins, 
2001).

Cummins (2001: 42), citando a Hakuta, destaca varios estudios en los que 
se constata que,

[...] alguien que no sea hablante de inglés requiere aproximadamente 5 años 
para alcanzar la fl uidez en esa lengua, es decir que quien empieza en primero 
de primaria no llegaría a hablar inglés con fl uidez hasta fi nales de quinto, más o 
menos.



Etxeberria, Felix; Elosegi, Kristina: Nuevos retos en la escuela con inmigrantes

72 Ikastaria. 17, 2010, 67-89

El problema parece residir, siguiendo a Cummins, en que los estudiantes 
inmigrantes pueden adquirir rápidamente una fl uidez considerable en la len-
gua dominante, pero hace falta cinco años (y a menudo mucho más) para 
recuperar el terreno con los hablantes nativos en los aspectos académicos. 
Para Cummins, las consecuencias son obvias: se deben buscar intervencio-
nes que mantengan el progreso académico a largo plazo de los estudiantes 
inmigrantes, en lugar de esperar alguna solución “de arreglo rápido” a corto 
plazo.

La idea de que tras varios años de aprendizaje el nivel de fl uidez en la len-
gua sea equiparable entre nativos e inmigrantes tiene sus difi cultades, puesto 
que los nativos “no se quedan quietos a esperar que les alcancen quienes 
están aprendiendo inglés”. De este modo, quienes están aprendiendo inglés 
tienen que dar alcance a un objetivo móvil, por lo que no es de extrañar que 
esta formidable tarea raramente se consiga en unos pocos años.

En el caso de España (CEAPA, 2004), en relación a los factores que difi -
cultan la integración/normalización del alumnado inmigrante en los centros 
educativos, se destaca que los alumnos no se integran en el ritmo académico 
del centro por desconocimiento del idioma. El alumnado inmigrante, al no 
entender el idioma, tiende a aislarse y, en muchos casos, a no manifestar su 
situación de desconcierto, para no molestar o evitar sentirse ridículos por no 
hablar bien el idioma.

En Cataluña (Casares y Vila, 2009), desde los años 90 se han establecido 
diversas estrategias para la enseñanza del Catalán a los alumnos de otro origen 
lingüístico. En una primera fase, se crearon los denominados TAE (talleres de 
adaptación escolar) en los cuales el alumno extranjero, tras matricularse en 
un centro escolar, era asignado a un TAE cuyo alumnado era extranjero en su 
totalidad. Posteriormente, se desmantelaron los TAE y fueron sustituidos por 
las Aulas de acogida y por planes territoriales, denominados “Plans educatius 
d’entorn” (Planes educativos de entorno). Finalmente, se anunció la intención 
de crear unos “Espais d’acollida” (Espacios de acogida) en localidades como 
Reus o Vic, con una afl uencia de alumnado extranjero muy importante. A 
principios de 2009 se han anunciado espacios similares en Barcelona para el 
último trimestre.

El dilema en el que se debaten los defensores de cada una de estas estra-
tegias de aprendizaje de la lengua de acogida estriba en identifi car cuál es la 
mejor manera de integrar al alumnado inmigrante: en el aula ordinaria, apren-
diendo los contenidos y la lengua al mismo tiempo, o en aulas específi cas, 
abiertas o cerradas, en las que se da prioridad al aprendizaje del Catalán para 
luego incorporarse al aula ordinaria.

En relación al País Vasco, teniendo en cuenta su peculiar organización 
escolar por modelos lingüísticos, Castellano (A), Mixto (B) y Euskara (D), los 
alumnos de origen inmigrante tienen una tendencia marcada por el modelo 
Castellano (A), en el que la casi totalidad de la enseñanza se desarrolla en len-
gua castellana.
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Gráfi co 2. Alumnado total, alumnos inmigrantes y modelos lingüísticos 
en la Enseñanza Primaria

Fuente: Gobierno Vasco, Departamento de Educación, Universidades e Investigación, 2006

 En la Enseñanza Primaria del País Vasco existe un fenómeno de inversión 
en los porcentajes de alumnos inmigrantes y la totalidad (inmigrantes + autóc-
tonos) y a partir de estos datos podemos constatar que los alumnos inmigran-
tes se escolarizan en el modelo A en una proporción doble a la que lo hacen la 
globalidad de los alumnos en las escuelas vasca. Del mismo modo, solamente 
un 22,8% de los alumnos inmigrantes se escolarizan en el modelo D, mientras 
que más del 51% del total de alumnos lo hace en ese modelo.

Tal y como ha constatado el Consejo Escolar Vasco (2005), los alumnos 
que tienen más difi cultades se concentran en los centros públicos y en el 
modelo A, haciendo que quienes tienen un nivel socioeconómico más bajo y 
quienes proceden de la inmigración corran el riesgo de escolarizarse en centros 
en los que la marginación y la guetización sean una realidad.

Sin embargo, sabemos con sufi ciente certeza que los alumnos que se 
escolarizan en el modelo A no consiguen una competencia lingüística mínima 
en la lengua vasca, al igual que tampoco la consiguen muchos de los que se 
escolarizan en el modelo B (ISEI-IVEI, 2005). Por lo tanto, el défi cit del alum-
nado inmigrante en el aprendizaje de las lenguas de la escuela (Castellano, 
Catalán, Euskara) puede estar hipotecando el futuro lingüístico de los mismos, 
haciendo que una parte signifi cativa de estos alumnos y alumnas tengan mayo-
res difi cultades para su integración social y laboral posterior.

4. RENDIMIENTO ESCOLAR DEL ALUMNADO INMIGRANTE

4.1. Los informes PISA y la situación del alumnado inmigrante

A pesar de que el alumnado inmigrante se muestra motivado y tiene acti-
tudes positivas hacia la escuela (Stanat y Christensen, 2006), los datos rela-
tivos al Informe PISA de 2006, que analizan la situación de 30 de los países 
de la OCDE, nos indican que los alumnos inmigrantes consiguen resultados 
más bajos que sus compañeros nativos en materias claves de la escuela, tales 
como matemáticas, lectura y ciencias. Las diferencias son más pronunciadas 
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en países como Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Alemania, Holanda y 
Suiza. Hay menor diferencia en otros países como Australia, Canadá, Nueva 
Zelanda y Macao-China.

Como es de suponer, los resultados dependen del nivel socioeconómico y 
de la lengua que se habla en la familia del alumno inmigrante. También tiene 
su infl uencia la estrategia educativa y de integración de cada país, así como la 
existencia de programas de apoyo lingüístico para el alumnado inmigrante.

Es preciso distinguir, en primer lugar, las tres categorías de estudiantes que 
observa el Informe:

•  Nativos: niños y niñas nacidos en el país de escolarización, con uno de 
los padres, al menos, nacido en ese país.

•  Primera generación o no nativos: niños nacidos en otro país, hijos 
de padres que también han nacido en otro país, distinto al de la 
escolarización.

•  Segunda generación: niños y niñas nacidos en el país de escolarización, 
pero con padres nacidos en otro país distinto.

Gráfi co 3. Informe PISA 2006. Resultados comparativos nativos-inmigrantes
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Tal y como vemos en el gráfi co anterior, los nativos puntúan más alto en 
todas las áreas examinadas: matemáticas, lectura y ciencias. Para el conjunto 
de los 30 países analizados en la OCDE, en matemáticas, las diferencias son 
de 25 puntos a favor de los estudiantes nativos, por encima de los alumnos 
de 2ª generación (alumnos-as nacidos en el país de escolarización, pero de 
padres extranjeros). La diferencia es mayor si comparamos a nativos con 
alumnos de 1ª generación (nacidos en otro país), es decir de 38 puntos. Estas 
diferencias varían considerablemente de un país a otro. Las mayores desigual-
dades se dan en Bélgica (112 puntos de ventaja para los nativos).

En lectura, las diferencias son también muy altas. Los nativos consiguen 
22 puntos más que los alumnos de segunda generación, y 45 puntos más que 
los alumnos no nativos. Así mismo, las diferencias entre países son destaca-
bles: en Bélgica los nativos obtienen 101 puntos de ventaja, al tiempo que en 
Australia solamente es de 1 punto la ventaja en lectura.

En Ciencias, las diferencias entre nativos e inmigrantes son también noto-
rias. Los alumnos nativos consiguen 34 puntos más que los alumnos inmi-
grantes de 2ª generación y 49 puntos más que los alumnos inmigrantes de 1ª 
generación, nacidos en otro país.

Si bien los peores resultados obtenidos por los alumnos de primera genera-
ción (nacidos en otro país con padres de otro país) pueden parecer previsibles, 
teniendo en cuenta que han sido escolarizados en otro sistema, o incluso no 
han recibido escolarización regular, lo que son sorprendentes son las puntua-
ciones conseguidas por los alumnos y alumnas de segunda generación. Estos 
estudiantes han recibido su escolarización en el mismo medio que los alumnos 
nativos y en principio se debieran haber benefi ciado como los autóctonos del 
mismo sistema y los mismos modelos educativos. Sin embargo, las diferencias 
entre nativos y estudiantes de segunda generación siguen siendo muy grandes.

Este estudio realizado por la OCDE, con alumnos de 15 años, nos muestra 
las grandes desigualdades en los aspectos básicos del curriculum y la gran 
desventaja en la que se encuentra el alumnado de origen inmigrante. Se hace 
evidente la necesidad de llevar a cabo medidas de refuerzo y de apoyo para el 
alumnado inmigrante de cara a una mayor equidad en la educación.

4.2. El caso de España 2006

España entró por primera vez en el estudio comparativo realizado con el 
alumnado inmigrante a partir del Informe PISA 2006, en el que solamente son 
tenidos en cuenta 30 países que cumplen determinados requisitos, como por-
centaje de alumnado inmigrante, presencia de alumnos inmigrantes de primera 
y segunda generación, uso de lengua diferente escuela-hogar, etc.

Según dicho Informe PISA 2006 (MEC, 2007; OCDE, 2007), los resultados 
en las diferentes áreas analizadas difi eren notablemente según el lugar de ori-
gen del alumnado. Los alumnos extranjeros matriculados en los centros espa-
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ñoles suponían un 7% de la población estudiantil del nivel de ESO. Pues bien, 
la puntuación obtenida por los alumnos nativos e inmigrantes en las áreas de 
Ciencias, Lectura y Matemáticas es como sigue:

Ciencias Lectura Matemáticas

Media OCDE 500 492 498

Media española 488 461 480

Alumnado nativo 493 465 485

Alumnado extranjero 438 410 426

Diferencia nativo-extranjero 56 55 59

Por otra parte, las diferencias por Comunidades Autónomas son muy dis-
pares. En el área de Ciencias, las puntuaciones entre nativos e inmigrantes 
fueron las siguientes:

PUNTOS EN CIENCIAS NATIVOS NO NATIVOS DIFERENCIA

GALICIA 506 494 12

ASTURIAS 510 483 27

NAVARRA 516 472 44

CASTILLA Y LEÓN 522 468 54

CANTABRIA 513 458 55

LA RIOJA 526 455 71

ARAGÓN 518 445 73

ESPAÑA 493 438 55

ANDALUCÍA 475 430 45

CATALUÑA 499 428 71

PAÍS VASCO 499 427 72

En la tabla anterior podemos comprobar que La Rioja, Aragón, Cataluña 
y País Vasco muestran desventajas de más de 70 puntos en Ciencias para el 
alumnado inmigrante.

5. LA LENGUA MATERNA DEL ALUMNADO INMIGRANTE

Es de sobra conocida la idea de los umbrales lingüísticos (Cummins, 
2001), según la cual el conocimiento y desarrollo de la lengua del hogar (L1) 
no solo ayuda a los estudiantes a comunicarse con sus padres y abuelos y 
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aumenta la competencia lingüística colectiva de toda la sociedad, sino que 
mejora también los recursos intelectuales y académicos de los estudiantes 
bilingües. Por lo tanto, según la perspectiva de la interdependencia lingüística, 
un aumento en el nivel de la lengua materna benefi cia el desarrollo en la len-
gua de la escuela o L2.

Esto debiera sugerirnos que las lenguas de origen de los alumnos inmigran-
tes son merecedoras de una actitud de respeto, para empezar, y por otra parte 
deben ser consideradas como valiosas a la hora de avanzar en el desarrollo del 
curriculum escolar. Siguiendo con los estudios de Cummins, y por poner un 
ejemplo, aprender a leer y escribir en la lengua materna no parece tener efectos 
negativos sobre la capacidad de lectura y escritura en la lengua de la escuela.

Por su parte, en el Informe del Defensor del Pueblo (2003) se indica que 
los padres y madres inmigrantes son partidarios por una casi unánime mayoría 
(97,3%) de que sus hijos e hijas conserven la lengua y costumbres familiares, 
pero que aprendan también la lengua y la cultura española, lo que sin lugar a 
dudas refl eja una opinión generalizada a favor de una integración social y edu-
cativa respetuosa con la diversidad lingüística y cultural.

En Cataluña (Casares y Vila, 2009), en un estudio realizado en las aulas 
de acogida en Primaria se han registrado 57 lenguas diferentes en alumnos 
procedentes de 96 países distintos, entre los cuales destaca Marruecos, con 
2.296 alumnas y alumnos; y a distancia seguían Bolivia (821), China (702), 
Ecuador (699) y Rumanía (623). Un 44,3% del alumnado hablaba una lengua 
no románica. Así, los hablantes del Árabe alcanzaban el 20%; los del Amazig, 
el 4%, mientras que los hablantes de las lenguas indoiranias llegaban al 5,4% 
y los hablantes de lenguas sinotibetanas, al 6,99% (5).

En el caso del País Vasco, en otro reciente estudio (Uranga, Aierdi, 
Idiazabal, Amorrortu, Barreña y Ortega, 2008) se ha procedido a identifi car el 
número y origen de las diversas lenguas que emplean los inmigrantes residen-
tes en el País Vasco y Navarra. En total se han reconocido 100 lenguas perte-
necientes a 66 estados del mundo. La distribución de las lenguas censadas es 
como sigue:

Procedencia de la población inmigrante en la CAPV y Navarra (2007). 
Lenguas identifi cadas

Población % Estados Lenguas

América 75.164 48,7 13 5

Europa 45.414 29,4 24 29

África 27.892 18,1 20 52

Asia 5.838 3,8 9 14

Oceanía 137 0,1 0 0

Total 154.445 100 66 100
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Observamos que América, que suma casi el 50% de la población inmi-
grante en el País Vasco apenas está representada con 5 lenguas propias 
(Quechua, Quichua, Mapudungun, Aymara y Guaraní), mientras que África, con 
un 18% de la población inmigrante cuenta con 52 lenguas que han sido identi-
fi cadas en este estudio.

En este trabajo se toman en consideración también las vivencias que los 
inmigrantes tienen respecto a su propio proceso migratorio y la repercusión que 
el mismo tiene sobre sus lenguas familiares. La conclusión en este aspecto es 
que las actitudes de los inmigrantes hacia sus propias lenguas abarcan una 
amplia gama de reacciones y de posturas que van desde una valoración posi-
tiva de las mismas hasta un olvido y vergüenza hacia su idioma.

5.1. La respuesta de la sociedad de acogida

En el ámbito de la educación apenas tienen eco las lenguas que acaba-
mos de mencionar, si exceptuamos la lengua castellana, que es la lengua de 
la mayoría de los inmigrantes latinoamericanos (49% del total) y es al mismo 
tiempo lengua ofi cial en el estado español y en sus Comunidades Autónomas. 
Del resto de lenguas identifi cadas, hasta 100, solamente dos de ellas reciben 
algún tipo de reconocimiento: el Portugués y el Árabe (o en su caso el Bereber).

El portugués es la lengua común del alumnado de varios países de la 
comunidad lusófona: Portugal, Brasil, Mozambique, Angola y Cabo Verde. El 
Árabe (o en su caso el Bereber) es la lengua de la comunidad magrebí, repre-
sentada principalmente por Marruecos.

El Programa de Lengua y Cultura Portuguesa y el Programa de Lengua 
Árabe y Cultura Marroquí:

Aunque existen otros programas en activo (como el Bereber o Amazig en 
Cataluña), los dos anteriores son los principales programas que atienden a la 
lengua y cultura de origen del alumnado inmigrante. Sin embargo, ambos progra-
mas tienen muchas diferencias entre sí. El programa portugués (Antunes, 2003) 
puede ser considerado como un programa auténticamente intercultural, mientras 
que el programa árabe se queda a mucha distancia del objetivo. Las claves para 
establecer esa diferencia debemos analizarlas en los siguientes aspectos:

•  Existencia de acuerdos fi rmes de cooperación entre la administración 
española y la extranjera, en este caso entre España y Marruecos o 
Portugal.

•  Existencia de un programa de Formación permanente del profesorado y 
de intercambios de experiencias mutuas.

•  Participación del alumnado nativo e inmigrante. Es decir, que el pro-
grama sea abierto a todos los alumnos del centro, sean autóctonos o 
extranjeros.
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•  Que haya unos programas y directrices defi nidos para conseguir los obje-
tivos interculturales.

•  Que exista una identifi cación clara de la lengua de origen y que se res-
pete el objetivo del programa en lo relativo a cultivar y mantener la len-
gua y cultura familiar.

•  Debe haber una integración de la enseñanza de la lengua y cultura de 
origen en el curriculum ordinario, prioritariamente dentro del horario 
escolar y dentro del aula ordinaria.

•  Es necesario que existan materiales, textos y otros medios que faciliten 
la labor del programa en cuestión. Es también fundamental que se dis-
ponga de un programa de lengua normalizado y estandarizado.

•  El programa de lengua y cultura de origen no debe estar contaminado 
por prácticas religiosas o políticas.

Estos requisitos solamente se cumplen en el caso del programa portugués, 
mientras que en el caso del programa de lengua árabe y cultura marroquí exis-
ten numerosas dudas al respecto (France y Mijares, 1999) por diversas razones: 
no siempre es un programa abierto a todo el alumnado, a veces no coincide 
la lengua familiar (Bereber) con la lengua ofi cial del país (Árabe), hay una gran 
escasez de textos y materiales didácticos, la enseñanza de la lengua de origen 
se imparte en horarios extraescolares y en ciertos casos las clases de árabe 
son una vía de control político y religioso para las familias de origen inmigrante.

¿Qué nos queda? Sencillamente, hemos de responder que únicamente 
el Programa de Lengua y Cultura Portugués puede ser considerado como un 
auténtico programa intercultural que atiende a la lengua de origen del alum-
nado inmigrante y está abierto al alumnado nativo.

6. LEGISLACIÓN Y EDUCACIÓN CON MENORES INMIGRANTES

La política europea en materia de legislación respecto a los hijos de inmi-
grantes ha sufrido un gran cambio en los últimos 30 años. Si bien en los años 
70 se consideraba de modo respetuoso el trato a los hijos de inmigrantes, cui-
dando de los aspectos culturales y la escolarización de los mismos, las grandes 
transformaciones sociales y económicas que han tenido lugar en Europa han 
dado como resultado una legislación mucho más restrictiva, especialmente en 
relación a los menores no acompañados y sin regularizar.

6.1. La Directiva Europea de 1977

La política europea en materia de educación con los hijos de inmigrantes 
ha sido objeto de atención por parte de la Comunidad Europea a través de 
diversos textos legales, especialmente la Directiva 1977/486/CEE, de igual 
aplicación para todos los Estados-Miembros. En esta Directiva de 1977 se pre-
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tende mejorar las condiciones de la libre circulación de los trabajadores, espe-
cialmente las que tienen relación con la acogida y la enseñanza de sus hijos.

Hay dos consideraciones que merece la pena destacar en la Directiva/77. 
Por una parte, es el deseo de integrar en el medio escolar a los hijos de inmi-
grantes, para lo cual se afi rma que es necesario que puedan disponer de una 
enseñanza adecuada que incluya la enseñanza de la lengua del estado de 
acogida. Por otra parte, “con el fi n de facilitar su eventual reintegración en el 
Estado miembro de origen”, se considera que es importante la cooperación 
entre los estados miembros de origen y los de acogida para promover la ense-
ñanza de la lengua materna y la cultura del país de origen. Las medidas adop-
tadas con este objetivo son las siguientes:

1.  Garantizar la enseñanza gratuita de los hijos de los residentes comu-
nitarios que incluya, sobre todo, el estudio de la lengua ofi cial o de 
alguna de las lenguas ofi ciales del Estado.

2.  Promover, en coordinación con la enseñanza normal, una enseñanza de 
la lengua materna y de la cultura del país de origen en favor de los hijos 
de los trabajadores inmigrantes.

3.  Garantizar la formación inicial y continua de los profesores que impartan 
esta enseñanza.

En el artículo 4 de dicha Directiva/77 se obliga a los estados miembros a 
que adopten las medidas necesarias para cumplir la normativa en un plazo de 
4 años, informando de ello inmediatamente a la Comisión.

Finalmente, se pide a los estados miembros que en el plazo de 5 años y 
posteriormente de modo regular, transmitan a la Comisión todas de las infor-
maciones que sean útiles respecto a la aplicación de la Directiva/77. Como 
resultado de estas revisiones disponemos de los informes realizados en los 
años 1989 y 1995.

Sin embargo, el balance que podemos hacer nos revela que existe una 
buena base normativa, pero, en general, el grado de cumplimiento de los 
acuerdos y las normativas, deja mucho que desear. Las iniciativas son pocas y 
defi cientes, sobre todo si las comparamos con la claridad y riqueza de la legis-
lación al respecto.

6.2. La Directiva Europea de 2008

Treinta años después de la Directiva de 1977, la legislación europea en 
materia de inmigración se ha endurecido considerablemente, especialmente en 
el caso de los menores inmigrantes sin regularizar. Fruto de este nuevo esce-
nario es la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo (2008), relativa a 
procedimientos y normas comunes en los Estados miembros para el retorno de 
los nacionales de terceros países que se encuentren ilegalmente en su territo-
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rio. Destacamos especialmente dos artículos que hacen referencia a los meno-
res sin regularizar:

Artículo 8 bis. Retorno y expulsión de menores no acompañados

1.  Antes de decidir la expedición de una decisión de retorno relativa a 
un menor no acompañado, se concederá la asistencia de los servicios 
adecuados distintos de las autoridades que hacen cumplir el retorno, 
teniendo debidamente en cuenta el interés superior del niño.

2.  Las autoridades del Estado miembro de que se trate, antes de expulsar 
de su territorio a un menor no acompañado, deberán haber obtenido 
la garantía de que dicha persona será entregada a un miembro de su 
familia, a un tutor previamente designado o a unos servicios de recep-
ción adecuados en el Estado de retorno.

Artículo 15 bis. Internamiento de menores y familias

1.  Los menores no acompañados y las familias con menores solo serán 
internados como último recurso y ello por el menor tiempo posible.

2.  A las familias internadas en espera de expulsión se les facilitará aloja-
miento separado que garantice un grado adecuado de intimidad.

3.  Se dará a los menores internados la posibilidad de participar en activi-
dades de ocio, incluidos el juego y las actividades recreativas, adecua-
das a su edad y, dependiendo de la duración de su estancia, tendrán 
acceso a la educación.

4.  A los menores no acompañados se les facilitará, en la medida de lo 
posible, alojamiento en instituciones con personal e instalaciones que 
tengan en cuenta las necesidades propias de su edad.

5.  El interés superior del menor deberá ser una consideración de primer 
orden en el internamiento de los menores en espera de expulsión.

El discurso ha cambiado radicalmente y en lugar de facilidades y oportuni-
dades, en la nueva directiva se insiste en la expulsión y en el internamiento de 
los menores no acompañados.

6.3. La Ley de Extranjería española de 2009

Un primer aspecto destacable en la Ley de Extranjería de 2009 es el 
endurecimiento general de las normas que rigen los asuntos relativos a los 
inmigrantes. El concepto de integración que se desprende del Artículo 2ter de 
dicha ley destaca únicamente el esfuerzo que los inmigrantes deben hacer para 
“integrarse” en la sociedad española. Por otra parte, se considera a los inmi-
grantes como mera mano de obra, destacando que,
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[...] la entrada de inmigrantes se tiene que ajustar a nuestra capacidad de aco-
gida y a las necesidades reales de nuestro mercado de trabajo, que se tiene que 
hacer de acuerdo con las necesidades de la situación nacional de empleo (art. 2 
bis, 2b).

Es en este contexto en el que educadores y agentes sociales deberán 
desarrollar su labor de integración del alumnado inmigrante.

Según la Ley de Extranjería vigente, los principales aspectos relacionados 
con la educación están refl ejados en el artículo 9. Derecho a la Educación:

1.  Los extranjeros menores de dieciséis años tienen el derecho y el deber 
a la educación, que incluye el acceso a una enseñanza básica, gratuita 
y obligatoria. Los extranjeros menores de dieciocho años también tienen 
derecho a la enseñanza postobligatoria.

2.  Este derecho incluye la obtención de la titulación académica correspon-
diente y el acceso al sistema público de becas y ayudas en las mismas 
condiciones que los españoles. En caso de alcanzar la edad de diecio-
cho años en el transcurso del curso escolar, conservarán ese derecho 
hasta su fi nalización.

3.  Los extranjeros mayores de dieciocho años que se hallen en España 
tienen derecho a la educación de acuerdo con lo establecido en la 
legislación educativa. En todo caso, los extranjeros residentes mayores 
de dieciocho años tienen el derecho a acceder a las demás etapas edu-
cativas postobligatorias, a la obtención de las titulaciones correspon-
dientes, y al sistema público de becas en las mismas condiciones que 
los españoles.

4.  Los poderes públicos promoverán que los extranjeros puedan recibir 
enseñanzas para su mejor integración social.

5.  Los extranjeros residentes que tengan en España menores a su cargo 
en edad de escolarización obligatoria, deberán acreditar dicha esco-
larización, mediante informe emitido por las autoridades autonómicas 
competentes, en las solicitudes de renovación de su autorización o en 
su solicitud de residencia de larga duración.

Dentro del panorama de esta nueva ley de extranjería, 2009, lo más des-
tacable desde el punto de vista de la educación con alumnado inmigrante 
es la ausencia a cualquier referencia relativa a la lengua y cultura de origen 
inmigrante.

Por otra parte, existe otro aspecto que merece ser destacado, el relativo al 
artículo 35 de esta ley, que contempla el tratamiento a los menores extranje-
ros no acompañados, que va en la línea marcada por la Directiva Europea de 
2008, es decir sobre cómo facilitar su retorno o repatriación y sobre cómo las 
diversas administraciones pueden “desprenderse” de ellos.
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7. RECHAZO AL ALUMNADO INMIGRANTE

Otro de los problemas con los que tiene que enfrentarse el profesional que 
trabaja con inmigrantes es que debe partir de la base de que no toda la socie-
dad, ni siquiera la comunidad escolar, va en la misma línea de integración o 
de interculturalidad. Algunos estudios, y cada vez más con motivo de la crisis 
económica, nos muestran a la opinión pública que en un cierto grado es con-
traria a la admisión e integración de los inmigrantes y también del alumnado 
inmigrante.

En el informe del Defensor del Pueblo (2003) sobre la escolarización 
del alumnado inmigrante, se destaca que la actitud del profesorado hacia el 
alumnado inmigrante va en la línea de la aceptación (73,4%) del derecho que 
estos niños y niñas tienen a la educación, si bien los profesores que afi rman 
que les gustaría tener alumnos extranjeros en el aula suman solamente el 
24,1%.

En el mismo informe se indica también la actitud del alumnado nativo 
hacia los niños y niñas extranjeros en el aula. Un 63,5% admite tener una acti-
tud positiva hacia los alumnos inmigrantes, pero un 36,5% muestra actitudes 
negativas hacia este colectivo extranjero.

En el informe ya citado de la CEAPA (2004), a la hora de analizar los facto-
res de rechazo/aceptación escolar percibidos por la población inmigrante en el 
ámbito de los centros educativos se destacan dos fundamentalmente: por una 
parte, los prejuicios raciales, tanto por parte de los autóctonos como por parte 
de los colectivos inmigrantes, los cuales fomentan el tratamiento discriminativo 
y el aislamiento recíproco. Por otro lado, se indica que la pobreza es un factor 
de discriminación genérico, independientemente del país de origen.

En esta línea va el informe realizado por el Ararteko (Defensor del Pueblo 
Vasco) en 2009. En el estudio, en el que se analizan los valores y la trans-
misión de los mismos en el País Vasco, destacamos varios capítulos rela-
cionados con la aceptación del alumnado inmigrante y los inmigrantes en 
general por parte de una muestra de 1.829 alumnos/as de 2º ciclo de prima-
ria, 3º ciclo de primaria y alumnado perteneciente a la Educación Secundaria 
Obligatoria.

Los resultados obtenidos en la investigación realizada entre los escolares 
del País Vasco dejan una inquietante preocupación por el buen ambiente y 
el grado de aceptación que pueden tener los alumnos y alumnas inmigrantes 
entre el colectivo escolar general.

En el caso de los alumnos de 2º ciclo de primaria 7-8 y 9-10 años, a la 
afi rmación “Es mejor que no haya niños-as inmigrantes en mi clase”, un 30% 
del alumnado dice estar de acuerdo con esa frase, lo que supone un porcen-
taje elevado, teniendo en cuenta sobre todo que apenas hay un 6% de alum-
nos-as inmigrantes en las aulas. Las respuestas de los alumnos de 3º ciclo de 
primaria (11-12 años), van en la misma dirección.
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Finalmente, cuando en el mismo trabajo se pregunta a los alumnos de ESO 
por determinados aspectos relacionados con los inmigrantes, las respuestas 
indican que cerca de un 30% de los encuestados afi rman que “Las/los inmi-
grantes pueden quitarnos trabajo y crear problemas”. Un 27% afi rma que “Los 
inmigrantes solo traen problemas”. Un 34,6% dice que “Les damos demasia-
das facilidades a los inmigrantes”, e incluso un 13,6% responde que “Las/los 
inmigrantes no debieran utilizar las instalaciones deportivas”.

En esta misma línea, el Informe sobre la Evolución del racismo y la xeno-
fobia en España (Cea y Valles, 2010), publicado por el Ministerio de Trabajo 
e Inmigración, nos indica que la opinión y actitudes de los españoles hacia 
los inmigrantes se han endurecido en los últimos años. Aumentan, según ese 
Informe, las personas que piensan que “hay demasiados inmigrantes”, que “las 
leyes son demasiado tolerantes”, quienes defi enden la expulsión de los inmi-
grantes parados y delincuentes y quienes opinan que los españoles deben ser 
los primeros en materia de trabajo y de servicios sociales.

A la luz de esta evolución en las respuestas de la ciudadanía, es necesario 
caer en la consideración de que el trabajo de los profesionales en el campo 
educativo, tanto formal como no formal, puede tener alguna difi cultad mayor 
en la medida en que la opinión del alumnado, y probablemente de la comu-
nidad educativa, se está inclinando de modo relativamente signifi cativo hacia 
posturas contrarias a la integración de los inmigrantes y la interculturalidad 
como modelo de sociedad.

8. FORMACIÓN DEL PROFESORADO

Otro de los aspectos que hemos tenido en consideración ha sido el de 
la formación del profesorado. Sabido es que sin buenos profesores, buenos 
programas y buenos materiales es difícil llevar a buen puerto el trabajo en la 
escuela.

Existen estudios que ponen de manifi esto las defi ciencias en la formación 
inicial y continua del profesorado que se enfrenta a los grupos multiculturales. 
Jordán (1994) señala que, entre el profesorado, la educación intercultural es 
percibida como una idea valiosa pero poco vinculada a la práctica curricular 
cotidiana y en muchos casos focalizada en los alumnos de culturas minorita-
rias, en lugar de hacerlo con todo el alumnado. El mismo autor (Jordán, 2004) 
aborda la formación inicial y permanente del profesorado en educación inter-
cultural y resalta el carácter poco útil de dicha formación, excesivamente teó-
rico y sin partir de las necesidades sentidas por los profesores.

Por su parte, Aguado y otros (2008) destacan que un gran número de 
docentes se encuentra en situaciones de aislamiento profesional, con cierta 
sensación de impotencia y poca confi anza en su poder de infl uencia. Afi rman 
que en la formación inicial del profesorado en España no se aborda de forma 
explícita el desarrollo de competencias interculturales, y además se asocia la 
diversidad con situaciones defi citarias y grupos específi cos. Así mismo cons-
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tatan que la inclusión de temas relevantes en la formación inicial desde un 
enfoque intercultural tiene carácter opcional, sin que se adopte un enfoque 
intercultural en el curriculum general de formación del profesorado.

Para Palomero (2006), tras una revisión panorámica de la formación 
en Pedagogía Intercultural que se imparte en las Facultades de Educación 
y en otros Centros Superiores de Formación del Profesorado, la Universidad 
española,

[...] está dando un tratamiento muy insufi ciente, en los procesos de formación 
de los futuros profesores, a los problemas educativos que derivan del fenómeno de 
la inmigración, de la diversidad, del multiculturalismo y de la interculturalidad.

Palomero considera imprescindible que la Universidad española dé un giro 
sustancial a la formación inicial de los profesionales de la educación, cuyos 
planes de estudio deben incluir asignaturas directamente relacionadas con la 
interculturalidad.

Por nuestra parte, en un estudio realizado entre el profesorado que trabaja 
con alumnado inmigrante de Bilbao y San Sebastián, N = 200, fueron con-
sultados sobre su nivel de consciencia y actitudes respecto a las tareas con 
alumnado inmigrante, así como sus conocimientos y destrezas al respecto. Del 
análisis de las respuestas obtenidas en los cuestionarios y en las entrevistas se 
pudieron sacar las conclusiones que fi guran a continuación (Et xeberria, 2009):

•  Los profesores y profesoras encuestados afi rman tener buen nivel de 
consciencia y actitudes respecto a las tareas que exige la educación con 
alumnado inmigrante.

•  Sin embargo, dicen que no tienen sufi ciente conocimiento respecto a las 
necesidades que les plantean los niños inmigrantes, especialmente en lo 
relativo a la cultura de origen, información del país, conocimiento básico 
de la lengua, etc.

•  Se encuentran en situación de precariedad a la hora de dominar las 
habilidades para adaptar materiales, diseñar nuevas experiencias inte-
gradoras, mejorar el rendimiento del alumnado inmigrante o establecer 
buenos contactos con las familias.

•  El balance relativo a la formación, las expectativas y la satisfacción que 
sienten respecto al trabajo con inmigrantes se encuentra en los niveles 
más bajos de las escalas.

•  En el lado más favorable, conocen la existencia de recursos y dispositivos 
para enfrentarse a la educación intercultural y los valoran positivamente, 
aunque sean considerados como insufi cientes.

•  En el plano negativo, manifi estan disponer de poco tiempo, recursos, for-
mación y apoyos sufi cientes para enfrentarse a su tarea. Como resultado 
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de todo esto, aparece la sensación de abandono, desprotección y no 
saber cómo encarar la educación con inmigrantes, especialmente con los 
que se incorporan en la enseñanza primaria.

A nuestro juicio, las carencias en la formación del profesorado, constituyen 
otro de los obstáculos con los que se enfrenta la buena marcha de la inte-
gración del alumnado inmigrante en la escuela: las carencias en la formación 
del profesorado para las nuevas tareas que exigen la presencia de niños y 
niñas extranjeros en las aulas. Si los profesores-as no están sufi cientemente 
preparados, motivados y con los recursos necesarios para llevar a cabo su 
tarea, es comprensible que los resultados no sean todo lo positivo que debiera 
esperarse.

9.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES PARA COMBATIR LA INEQUI-
DAD Y LA DISCRIMINACIÓN CON ALUMNADO INMIGRANTE

Escolarizamos a los alumnos inmigrantes en un sistema educativo que no 
consigue logros en el acceso a la lengua de la escuela, que produce niveles 
académicos signifi cativamente más bajos que los nativos y que no cultiva la 
lengua de origen o del hogar. Por otra parte, tenemos una legislación cada vez 
más restrictiva en materia de inmigración y vemos con preocupación que las 
actitudes de rechazo hacia los inmigrantes adquieren una dimensión impor-
tante. Ante este preocupante panorama, la preparación del profesorado es 
todavía defi ciente y con pocas expectativas, en un sistema educativo que se 
mueve entre la asimilación y la marginación.

A partir de todo lo dicho anteriormente, las recomendaciones que podemos 
extraer de los estudios que hemos examinado (Jordán, 2004; Palomero, 2006; 
Aguado, 2008) se sintetizan de la siguiente manera:

•  Prioridad absoluta al aprendizaje real de la lengua o lenguas de la 
escuela. Programas bien elaborados y a largo plazo que permitan conse-
guir el objetivo propuesto.

•  Incorporación de la lengua familiar en el curriculum escolar, por lo menos 
a un nivel testimonial, que permita dignifi car las culturas y sensibilizar a 
todo el alumnado.

•  Mejorar la formación inicial y permanente del profesorado.

•  Ofrecer más recursos para la educación con alumnado inmigrante.

•  Más investigaciones para comprender mejor los mecanismos por los cua-
les el alumnado inmigrante obtienen peores resultados académicos.

•  Revisión de los procedimientos por los que los alumnos inmigrantes acu-
den en mayor proporción a las clases de educación especial.
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•  Revisar la legislación particular de cada país para evitar la marginación y 
discriminación de los inmigrantes.

•  Las escuelas y centros superiores de educación deben adoptar un código 
antidiscriminatorio y antirracista que implique a los alumnos, profesores y 
personal educativo.

•  Hay que desarrollar auténticos programas educativos interculturales que 
favorezcan la integración y convivencia del alumnado.

•  Hay que desarrollar programas para favorecer a los grupos más vulnera-
bles para que puedan acceder a la Educación Superior y facilitar su tran-
sición de la escuela al trabajo.

•  Se debe aprovechar el potencial humano y las buenas actitudes que el 
alumnado inmigrante tiene respecto a su motivación, expectativas y sen-
timientos hacia la escuela.

Lo fundamental es que se evite caer en actitudes fatalistas por parte de 
nativos e inmigrantes, porque si tras un prolongado contacto con la cultura 
dominante persiste la desigualdad, puede surgir lo que algunos autores llaman 
“diferencias culturales secundarias”, (Ogbu, 1991), es decir una especie de 
cultura de resistencia y que el colectivo inmigrante entienda que la educación 
no es un factor decisivo para la integración en la sociedad. La persistencia de 
los resultados y de los estudios realizados al respecto nos exige cambios pro-
fundos que van más allá incluso de los meros programas lingüísticos.

Se ha dicho que la escuela es el lugar en el que la acogida a los inmigran-
tes se parece más a lo que una sociedad verdaderamente democrática debiera 
ofrecer a los extranjeros. Puede ser cierto que en la escuela se trate a los inmi-
grantes mucho mejor que en las empresas, en la administración o en la vida 
social, pero también es cierto que aunque la acogida del sistema educativo sea 
aceptable, los resultados fi nales o la manera de salir de la escuela no es exac-
tamente lo más parecido a la equidad.
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